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Treinta y uno de julio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1885

RADICADO N° 2021-00309-00

DEMANDANTE: ENERGIZANDO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S. NIT.

900.155.215-7

DEMANDADA: AV COLOMBIA S.A.S. NIT. 900.437.270-3

1. Se incorpora en el expediente electrónico en el archivo Nro. 64 memorial

allegado por la Cámara de Comercio de Aburra Sur acorde a la informan

que la medida de embargo decretada mediante Oficio

No.0054/2021/00309/00 del 10 de febrero de 2021, FUE LEVANTADA a

órdenes de la Superintendencia de Sociedades mediante Auto con

radicación No. 2023-07-003376 del 30 de junio de 2023, inscrito en el

registro mercantil el 18 de julio de 2023 bajo el No. 20626 del libro VIII.se

pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren

pertinentes.

2. De igual modo, se incorpora en los archivos 65 y 66 del expediente

electrónico el Auto 2023-07-003376 del 30 de junio de 2023 de la

Superintendencia de Sociedades al cual ya se le dio trámite y se ordenó la

conversión de títulos ordenada por la entidad de vigilancia por providencia

del 12 de julio de 2023.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 29
fijado en la página web de la Rama Judicial el 02 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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